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1. Disposiciones generales
Consejería de eConomía y ConoCimiento

Extracto de la Resolución de la Secretaría General de Economía, por la 
que se convoca la concesión de subvenciones en la modalidad Becas de 
Internacionalización, en la fase de formación en Internacionalización, establecida 
en la Orden de 24 de mayo de 2016, por la que se regula el programa «Cátedras 
Andaluzas de Internacionalización».

BDNS: 326731.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA:

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año 2017, la concesión de subvenciones en la modalidad Becas 

de Internacionalización, en la fase de formación en Internacionalización, reguladas en la 
Orden de 24 de mayo de 2016, por la que se regula el programa «Cátedras Andaluzas 
de Internacionalización» y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las 
subvenciones que establecen en régimen de concurrencia no competitiva.

Segundo. Personas beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que regula el Programa Cátedras 

Andaluzas de Internacionalización las universidades que componen el Sistema 
Universitario Andaluz.

Tercero. Objeto.
Se pretende proporcionar una formación práctica en comercio internacional a jóvenes 

con titulación universitaria homologada, para facilitar su inserción laboral en empresas, 
asociaciones y entidades andaluzas con un proyecto de internacionalización.

Cuarto. Bases reguladoras.
La convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, aprobadas mediante la Orden 
de 24 de mayo de 2016, por la que se regula el programa «Cátedras Andaluzas de 
Internacionalización».

Quinto. Cuantía.
Las subvenciones a conceder se financiarán con las dotaciones que el Presupuesto 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2017, destina a las actuaciones 
en materia de Internacionalización de la Economía en el ámbito de la Consejería de 
Economía y Conocimiento, concretamente en el programa 72C «Emprendedores 
e Internacionalización de la Economía Andaluza», financiadas con fondos propios, 
atendiendo a la siguiente distribución y cuantías máximas:

Medida Becas de Internacionacionalización, fase de formación en Internacionalización.
Partida presupuestaria: 0900010040 G/72C/44156/00 01-«Universidades de Andalucía-

Cátedras Andaluzas de Internacionalización».
Cuantía: 52.500 euros. 00
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Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes de subvenciones será de 20 días 

hábiles a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la Convocatoria.

El Secretario General de Economía, Gaspar J. Llanes Díaz Salazar.
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